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DE: 
	

SECRETARIA DE EDUCACION DE NARIÑO 

PARA: 	 DIRECTIVOS DOCENTES RECTORES Y DIRECTORES 
RURALES 

ASUNTO: 	CIRCULAR 21 DE 18 DE FEBRERO DE 2016 

FECHA: 	 10 DE MARZO DE 2016 

Me permito informar que a partir de la fecha se suspende la aplicabilidad de la circular 021 
de 18 de febrero de 2016, relacionada con el reporte de planta de personal docente y 
directivo docente. 

Lo anterior con el objeto, de analizar la situación de planta de personal docente y directivo 
docente, en conjunto con las Oficinas de Cobertura e Inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Nariño. 

Por tanto, les recomendamos estar atentos a toda nueva información que al respecto se 
publique en la página web de la Secretaría de Educación de Nariño. 

Atentamente, 

DO 	 IDES- 
Secretaría • e EduCación e Nariño 

TEGA 
inistrativo y Financiero 

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, 
culturales y pedagógicos que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 

Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 
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